
RESOLUCTÓN CS No 475 t2022
"50 ANIVERSARIO DE U UN'o. M¡ sobidutio v¡ene de esto T¡errc"

"LAs MALVINAS SON ARGENTINAS"

SALTA, 2 de diciembre de 2022

Expediente N' 19.102121

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución Rectoral No 0786-2022
emit¡da ad-referéndum del Consejo Superior, por la cual se autoriza la creac¡ón y alta.de cargos
docentes para la carrera de L¡cenc¡atura en Enfermería de la SEDE REGIONAL ORAN de esta
Univers¡dad cuyo detalle obra en el artículo 1o, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 62 la Direcc¡ón Gral. Adm¡nistrativa de la Sede Regional Orán observa en la
Resolución R N" 0786-2022, un error involuntario de t¡peo, en cuanto al detalle de los cargos
otorgados para el periodo 2022, y en particular a la dedicac¡ón del cargo Profesor Adjunto,
siendo el correcto, Profesor Adjunto, Dedicac¡ón Semiexcluis¡va, Un (1) cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos, Ded¡cación Simple

Que el citado acto administrativo se dictó en procura de ev¡tar demoras en el trámite
respectivo.

Que corresponde conval¡dar la Resolución citada en el Visto de la presente, con la
observación aludida precedentemente.

POR ELLO, en uso de sus atr¡buciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERS¡DAD NACIONAL DE SALTA
(en su 'l2o Ses¡ón Ord¡naria del 1 de diciembre de 2022)

RESUELVE:
ARTICULO 1'.- Convalidar la Resolución Rectoral N'0786-2022, de fecha 1 de juniode2022,
que como ANEXO forma parte integrante de la presente resoluc¡ón, con la rectificacrón del
cuadro obrante en su artículo 1o, el que se reemplaza por el s¡guiente detalle correspondiente
al periodo 2022:

> Un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple.
> Siete (7) cargos de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva.
> Un (l) cargo de Profesor Adjunto, Ded¡cación Semiexclusiva.

ARTÍCULO 2'.- Dar a la presente la más amplia publicidad. Cumplido, siga a RECTO
sus efectos. Asim¡smo, publíquese en el boletín oficial de la Universidad Nacional de
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UnivÚrldrd Nrc¡oñrl dc S!lt!
Rectoredo

QUE los Decanos de las Facultades, en reunión de cOMlSlÓN DE HACIENDA
han sol¡c¡tado el trátamiento e ¡ncorporación de los cargos que surgen de los Planes de Me.io-
ras con sfecto a partir del primer semestre del eño 2022

QUE de acuerdo al D€spacho de fecha 02 de mayo de 2022. la Comisión de Ha-
cienda y Prosupuésto del CONSEJO SUPERIOR considora viab¡e aprobar sn sl corrionte
ejercic¡o la creac¡ón de los cargos en cuestión con electo a partir del primer s€mestre del año
2022

Por ello, atento a lo aconsejedo pof la coMlslÓN DE HACIENCIA Y PRESU-
PUESTO del CONSEJO SUPERIOR establec¡do por el Estrtuto de esta Universidad,

EL RECTOR OE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
ADREFERENOUM OEL CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Autorizar la creación y alla de los cargos docenles para la carrera de L¡cen-
ciatura en Enfemer¡a de la SEDE REGIONAL ORAN de esta Un¡\rersidad. s€gún el siguienle
detalle:

Expto. No 19.102n1

VISTO estas ác1uac¡ones y el procÉso (b acreditación de la Carrera de Enferme-
rla de la SEDE REGIONAL ORAN de ests Univ€rsidad, y

SALTA

CONS¡DERANDO.

QUE la FACULTAO DE CIENCIAS DE LA SALUD ha elevado el réquerim¡orito de
cargos para la menc¡onada c¿nera.

0 1 JUN 2m2

QUE de fs. 30 a 33 obra Resolución - CD - No 54s21 del CONSEJO OIRECTIVO
de la mencionada Facullad, por la que aprueba el Plan de Meroras de la Canera Licenc¡atura
en Enfermerfa que s€ dictá en SEOE REGIONAL ORAN, cons¡stente efl treinta (30) cargos
docentes.

QUE el Plen de Me¡oras rasponde a comprom¡sos asum¡dos ante la CONEAU
como consecuencia del proceso de acred¡lación de carreras en la SEOE REGIONAL ORAN,
que tiene cuyo como objet¡vo cumpl¡r comprom¡sos anuales por tres (3) años, s¡endo sl 2022
el segundo año de esos comprom¡sos.

1

CargG y Dedk¿ción

Aux¡liares de 1o

JTP simple

JTP semiaxclusivo

Prof. Adjunto Simple

Prof. Adjunto Semiexclusrvo

Total cargos

2022 2023 2024 Total

7

16

3

4

30

0

5

0

1

6

6

4

2

15

1

7

1

0
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ARTíCULO 2o.- Oejar aclarado q{.€ el financ¡amiento de 106 cárgo3 cfeados tendrá ebcto a
partir del primer semestre del ano 2022 y slguiont€s según lo especifcado en el rÉspoctivo
Plan de Merora y con3olidados en los respectivos años.

ARÍICULO 3o.- Dgar aclarado que las PIev¡siones de gastos recurráñtsa pera los añoe 2022,
2023 y 2024 óel ?lan de MEora será considerado en los respectivos éiercic¡o§ {inanc¡sros.

ARTICULO ¡lo.- Publiquese en el Bolet¡n Oñciál de la Univ€r$dad y comunlqusGe a las de-
pendenc¡as interosadas. Cumpl¡do, §iga eICON§EJO SUPERIOR pEfa la convat¡(bdón de la
presente reso¡uc¡ón y archívese.
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